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ANEXO VII – ACUERDO DE COLABORACIÓN 

 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: 622/2025 

ÓRGANO CONTRATANTE: Plataforma Logística Sanitaria de Granada 

OBJETO DEL CONTRATO: Servicio de mantenimiento integral de dispositivos médicos de centros 

dependientes de Plataforma Logística Sanitaria de Granada 

 

ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE [NOMBRE DE LA EMPRESA LICITADORA] Y [FABRICANTE / 

SERVICIO TÉCNICO / PERSONAL CUALIFICADO] PARA LA REVISIÓN Y REPARACIÓN DE EQUIPOS 

ELECTROMÉDICOS 

 

REUNIDOS 

De una parte, 

D./Dña. [Nombre y apellidos], mayor de edad, con DNI nº [], en nombre y representación de la empresa 

[Nombre completo de la empresa licitadora], con domicilio social en [Dirección completa], provista de CIF [], 

en su calidad de [cargo que ostenta]. 

Y de otra parte, 

D./Dña. [Nombre y apellidos], mayor de edad, con DNI nº [], en nombre y representación de [Nombre del 

fabricante / empresa de servicio técnico / profesional cualificado], con domicilio en [Dirección completa], y 

CIF/NIF [], actuando en su condición de [cargo o profesión]. 

 

MANIFIESTAN 

    Que [Nombre de la empresa licitadora] se presenta al procedimiento de licitación correspondiente al 

expediente de contratación arriba indicado, cuyo objeto es el Servicio de mantenimiento integral de 

dispositivos médicos de centros dependientes de Plataforma Logística Sanitaria de Granada. 

    Que para la ejecución adecuada del contrato, y en cumplimiento de lo establecido en los pliegos técnicos 

y administrativos del expediente, se requiere acreditar la capacidad técnica para la revisión, reparación y 

mantenimiento de equipos electromédicos, incluyendo el cumplimiento de los estándares de calidad exigidos 

y el respaldo del fabricante o personal cualificado. 

 

    Que [Nombre del fabricante / empresa de servicio técnico / profesional cualificado] dispone de la 

experiencia, medios técnicos y humanos necesarios para la prestación de dichos servicios, así como de las 
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acreditaciones pertinentes para llevar a cabo labores de reparación y mantenimiento de los equipos objeto 

del contrato. 

 

    Que, con el fin de cumplir con los requerimientos técnicos y garantizar la correcta ejecución del contrato, 

ambas partes acuerdan establecer un acuerdo de colaboración, en los términos que se detallan a 

continuación. 

 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto del acuerdo 

El presente acuerdo tiene por objeto formalizar la colaboración entre [nombre de la empresa licitadora] y 

[nombre del colaborador], para la prestación de servicios de asistencia técnica, revisión, mantenimiento 

preventivo y correctivo, así como la reparación de los equipos electromédicos incluidos en el contrato licitado, 

relativo al Servicio de mantenimiento integral de dispositivos médicos de centros dependientes de Plataforma 

Logística Sanitaria de Granada. 

Segunda. Alcance de la colaboración 

El colaborador se compromete a: 

    Prestar asistencia técnica especializada en los equipos objeto del contrato. 

    Realizar revisiones y mantenimientos conforme a las especificaciones del fabricante y la normativa vigente. 

    Proveer repuestos originales o autorizados, en su caso. 

    Emitir informes técnicos de revisión y reparación. 

    Colaborar con la empresa licitadora durante toda la duración del contrato, en los términos establecidos en 

los pliegos. 

Tercera. Vigencia 

El presente acuerdo de colaboración tendrá una vigencia igual al periodo de ejecución del contrato que 

eventualmente resulte adjudicado a [nombre de la empresa licitadora], incluyendo posibles prórrogas o 

modificaciones debidamente formalizadas. 

Cuarta. Compromiso de exclusividad (si aplica) 

[Opcional] El colaborador se compromete a no establecer acuerdos similares con otras empresas para este 

contrato específico durante el periodo de vigencia del mismo. 

Quinta. Naturaleza del acuerdo 

El presente documento no implica relación laboral alguna entre las partes ni supone cesión de personal. Se 

trata de un acuerdo de colaboración técnica entre entidades independientes para garantizar la correcta 

ejecución de un contrato público. 
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Y en prueba de conformidad, firman el presente acuerdo por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha 

indicados. 

 

En [Ciudad], a [Fecha] 

 

Por la empresa licitadora 

[Firma] 

D./Dña. [Nombre] 

[Cargo] 

[NIF] 

 

Por el colaborador 

[Firma] 

D./Dña. [Nombre] 

[Cargo o profesión] 

[NIF] 


